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VISTO:

La nota presentada por la Ing. Agr. María Elena RAGONESE, Gerente de
Gestión de Convenios, CNVT-INTA, por la cual solicita formalizar el CONVENIO DE
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, INSTITUTO
NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, UNIVERSIDAD NACIONAL DE
SALTA Y EL SEMILLERO ROSARITO"; y

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado con las exigencias previstas por las Ordenanzas
HCSN°18/08y06/12.

Y que las partes tienen el interés de establecer vínculos de cooperación en
áreas de mutuo interés, entre nuestra Institución y el "INTA, UNSa y Semillero
Rosarito"
Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aprobar y Convalidar el CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGÍA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD
DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA
AGROPECUARIA, UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA Y EL SEMILLERO
ROSARITO", y sus Anexos I, IIIII y IV.

ARTICULO 2°: Establecer el compromiso de colaborar en forma conjunta al
cumplimiento de los objetivos propuestos en el Convenio.

ARTICULO 3°: Dése cuenta al Honorable Consejo Directivo, notifíquese a la
Secretaría de Extensión para la suscripción del mismo, al Área Económica Financiera,
comuniqúese, y archívese. i
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RESOLUCIÓN 609
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